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uRDDNANZA MUNICIPAL N" OO8-2O23-MDOfi,C
KelcaYbamba, 17 de Abril del2023'

EI §EfiOR A¡fALDE DE LA TIUIÍrcIPALIDAD DISTRITAL DE (rcOBATUBA'

FOR CUANTIO:

EL COITCE'O IITINICIPAL DE LA }ITffICIPALIDAD DISTRITAL DP (rcOBAItrBA-

VI§TTO§: En Sesión Extraordinaria de fecha 17 de Abril del 2023, e[ Informe N' 081-2023-

sprlroi¡¡<rrr-MDo de fechs 12 de Abril del 2023, el lnforme l,egal N'ql,4-2023-
CGCCfAL/MDO/LC de fecha 22 áeuarzn del2}23, el Proveído de fecha 15 de Abril de12023; y

COIY§IDERAI{DO:

eue, conforme lo establece el articulo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por la

ñ, il; ggiO5, los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en

los asuntos de su competencia, concordante con el articulo It del Título Preüminar de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972;

eue, el Título XII de la Ley Orgánica de Municipalidades, t,f"Ilo a la Transparencia Fiscal y Ia
Ñeuiralidad politica, en sü articulo 148" establece que los Gobiernos Locales estrin sujetos a la

transparencia y sostenibilidad fiscal y a otra§ conexa§ en su manejo de recursos púb-licos, y que

dichas nonnas constituyen un elemento fundamental para la generaciÓn de confianza" de la
ciudadanía en el accionar del Estado, así como para alcanzar un manejo eficiente de los recursos

púbücos;

Que, el Artículo 2o de la Ley 31433, Ley que modifica la Ley 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, incorpora el articulo 119'A, en el cual establece que las Audiencias Públicas

constituyen mecanismos de rendición de cuentas cuYo objetivo es dar a conocer la gestión del
gobiemo local, tanto en los aspectos presuPuestales, como tambier¡ en los referidos a los logros

la gesüón y las dificultades que impidieron el cumPlimiento de compromisos.
al año, una en

Los gobiernos

realizan como mínimo dos Audiencias Públicas municipales mayo y Ia otra

septiembre, con la finalidad de evaluar la ejecución presupuestal y examinar la perspectiva de

la institución con proyección al cierre del año fiscal;

Que, el numeral 17. 1 del articulo 17" de la Ley N" 27783 - Ley de Bases de Descentralización,
establece que los gobiernos regionales y locales están obligados a promover la participación
ciudadana en la formulación, debate y concertaciÓn de sus planes de desarrollo y presupuestos,
y en Ia gestión pública. Pa¡a 1o cual deberán garantizar el aeceso de todos los ciudadanos a Ia

pública, con las excepciones que señala la leY, así como la conformación Y

de espacios y mecanismos de consulta, concertación, control, evaluación y
de cuentas;

eue, en el artículo 8' de la [¿y N' 27638 - I.ey Marcdde la Modernización de la GestiÓn del Estado,

Je 
"átablece 

que el Estado debe promover y establecer los mecanisrnos para lograr una adecuada

áemocracia participativa de los ciudadanos, a través de mecanismos directos e indirectos de

participacióá; y en'el articulo 9' precisa que el ciudadano tiene el derecho de participar en los

iro"r"L" de foimulación presupuástal, Iiscalización, ejecución y control de la gestión del Estado,
mediante los mecanismos que la normatividad establezca;

eue, mediante Resolución de Contraloría N" O4L-2O22-CG, se aprobó la Directiva N" 006-2O22-

iO/pnBVf "Rendición de Cuentas de los Titulares del Gobierno Regional, Gobierno tocal y de las

socledades de Beneficencia", precisando en el literal c) del numeral 6.4 que el informe de rendición
de cuentas de ütulares debe ser expuesto por las entidades en las Audiencias Públicas dirigidas
a los ciudadanos conforme a las normas especificas que regulan las mismas;
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Que, mediante Informe l,eCtl N." 9114:20?1:CGCC/AL/MDq/L9' 
el Asesor Juridieo' opina por la

orocedencia de la aprobaclón del ReglamentJáJnf"ái"iOn dL Cuentas e lnforme de los 1O0 dias

de la gestión de la úffiüitá.i-ñi*"it*i J" O"oUt*bt' tecornendando elevar at Pleno del

concejo Municipal p"r, qré de acuerdo,l:;"Jtil;;i,""*é y racuttades' evalúen y determinen

#;;i;;;óo."* áel Reglamento en mención;

Estando a lo expuesto, y en uso de Las facultades conferid'as-.por el numeral I del artículo 9"' y

arriculo 40. de b lá"zzstz,.yy. org#ü-;;-rt¡""i"ipari'¿ades, el c.ncejo Municipal por

unanimidad y con la dispensa del dictamen,li"*r,. a" su'lectuÁ y aprobación del acta' aprobó

la siguiente:

oRDENAIIZAQUEAPRUEBAELREE.LAMEilToDELAAI,DIEITCIADEREIIDICIÓI|DE-áuentesEh'$#ffi?;'frSffiffiJ¿Amm.*DELAIELITT'IPALIDAI)

Articulo Prlmero.- APROBAR la realizaciÓn de La Audiencia Pútlica de Rendición de cuentas e

rnforme de ros 100 dr;" ;; é;;iiár, a" u ur"rJü"rtáJ p*ql{ d; ocobamba periodo riscal 2023-

r, la misma que se rñ;;J;;;o á ¿i* dii'áá Áutil del 2023 a horas 09100 a'm' en el centro

Poblado de KelcaYbamba'

Artícuro Eegundo.- APROBAR el Reglamento de la Audiencia de Rendición de cuentas e Informe

de los 10o días d" ü;;ilá" i" üorri"üil;d;t",af"r a" 
.ot"bamba, 

que con§ta de doe {o2)

tirulos, doce (12) #ff¿:, ilJio6üt"pdt"i"nes complementarias v un (ol) anexo' que forman

p*t" át"g*itte de la presente Ordenanza'

ArtlouloTsrccro.-FACUL,TARalTitulardelaentidad'adictarmedianteDecretodeAlcaldíalas
disposicione* qrr. "o"ifrl"l* ""*pumiento 

de la presente ordenanza'

Artícr¡lo cuatto.- ENCARGAR a la sub Gerencia de Planeamiento y Presupuesto el cumplimiento

de la presente Ordenanza'

ArtículoQlrlnto.-ENCARGARalasecretariaGeneral'lanotif,tcacióndelapre§ente''ylaUnidad
de Estadistica e rnrlñ:ür, 

- 
c"..rr"i.r, 

-1" 
Ñühcación en el Portal Institucional de la

Municipalidad Distrital de Ocobamba'

ORDENANZA
Que, mediante Inft¡rme No

Geren.te de Planeamiento
Informe de los 100 dias de

§o¡Úo.- [.a presente Atdenanza enttatá en vigencia a partir del dia siguiente de su

bücación.

FOR TAI|TO:

REGI§TRE§T, PUBLTQI,ESE, COMUT{ÍQUEBE Y CT,MPLABE.

B¿ OCOBAIIBA

MUNICWAL -I\r' oo 3'2u23'IvrDofi'c
O81-2O23-SPP[O/JKM-MDO de fecha 12 de Abril del 2023' el Sub

v Presupue*,o, p'""""L";I R"clt*""P- d9 RendiciÓn de Cuentas e

i"'s.""",HJá"-iáir"tti"ip"riaadñistritaldeocobamba;
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ASPECTOS GEITIRALEA

áRTICI'LO I". DEL OEIENO
El presente reglamento tiene por objeto establecer las pauta§, reglas y mecanismos a seguir en la

Audiencia pública: Informe de Rendición de Cuentas e Informe de los 100 días de gestión de la

municipalidad distrital, para promover y facilitar Ia participación democÉtica y responsable de

los ciudadanos del Distrito de Ocobamba.
Asi como el de:

. Fortalecer la relación Gobierno Local y Ciudadania'

. Facilitar el ejercicio de control de la ciudadania a la gestión pública local'

. Recuperar la legitimidad y credibilidad de las autoridades locales.

anrlcluoz'. -InGIL
El prescrrte reglamento riene imponancia, det¡rdo a quc ptr et modalidad ln¡b¿rca. permite a que

los ciudadanoe ejercen su derecho de participación en el Coarrol de ta gpstién púbüca del

Gobierno l,ocal.
La Municipalidad por su parte, cumpla con informar a la ciudada¡ia sobre los aciertos y

dificultades, proceso que involucra todas las unidades org.inicas ¡'dependencias a f¡n de prestar

una descripción encontrada y las alternativas o estrategias asumidas para aborda'r las principales

diñcuttades encontradas en el desempeño de la gesrión; información cualitatir¡a y crranütativa

como logros y resultados, el proceso de Rcndición de Cuentas ¡- Avances a los l0O dias de ge§tiÓn,

no solo áebe terminar limitándose a una enumeración de gastos, obras realizadae o dificultade§

acaecidas. o a información sobre un coqiunto de estados financieros que acreditan que se han

gastados y los presupuestados, sino que ello signifique que sc han dcanzado a rnejorar los

indicadores de logros y resultados propuestos orientados a mejorarel nivel de vida de la poblaciÓn.

Ello tiene como objetivo, gue las autoridades y funcionarios fortalezcan el vínculo de

representación generada a través de elección democrática.

ARHCI'I.o 3". BASE LEGAL
Constituye la base legal de la Audiencia Púbüca de Rendición de Cuentas y Avances de los 100

días de gestión.
. Constitución Politica del Perú.
. l,ey de Bases de Descentralizaci6n - Ley N" 27783,
. I€y Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972.
r Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Preeupuesto Publico - Decreto l*gislativo N"

t440.
o 14 de Transparencia y acceso a la lnformación Publica - Ley N" 27806.
. L€y Marco del Presupuesto Participativo - L€y N' 28056 y su Reglamento.

. IÉy de Derechos de Participación y Control Ciudadano' Ley N" 26300.

ARTÍCI'LO 4..-
La Audiencia Pública de informe de los 1O0 días de gestión, se desarrollará en un ambiente

democrático, con intervenciones alturadas de los ciudadanos asistentes.

TÍTI'IO U
DE L/T§ FASE§ DEI, PROCE§O DE trTFORüE DE REÑDICIOIí DE CIIETVTA§ Y AVAI|CEA DE

LO§ 1OO DIAS DE GESTÓN

CAPÍTTILO I
DE LO§ PARTICIPAITTES

A¡¡TICITI¡ 5'.- La participación en la Audiencia Pública de los 100 días de gestión, es libre y
democrática, pueden acudir aquellas las autoridades, ciudadanos y representantes de las

iolr lPkoxolDlr.xo oxc
c'l-'
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ORDENANZA ilÍÍTNTCIPAL .[\T" oo3-2023-ÚIIDO|LC
de Ia sociedad civil del ámbito del Distrito de Ocobamba, interesados en particiPar

los cuales deberán estar debidamente inscritos Y acreditados , al momento de particiPar en laorganiraciones

Audiencia Pública' 
,r "fffiJio,"s ,---

ARTTCULO 6..- La Municipalidad Distrital l" ó""Ut*Ua' a fin de garantizar la legalidad y la

ftansparencia de la A;i;;;áP,i¡tica inrorml-de los i.o dias de gestión' preverá la participación

de representantes d;l;;i.;;i;;;s pri*ic}, comunidadeu."i*pe"i'á* qt'"-"onforme a la

constitución y las L,eyes tienen "o*o*,rrrJá*y 
atribucio,,es de supervisiÓn y fiscalización; así

como, a insrirucioneJü:#;:;;;;;i;;;s"eociales de base v demás ciudadanos que fensan

interés en participar,'Jn, a" sáor.ir"r." ;;;";;;" de participatión v control de los ciudadanos'

CAPÍTI'LO Iu
DEL DEEANROLI,o DE LA AI'DIEI{CIA

ARTÍCULO 7o.' l,aAudiencia Pública' se realizará:

ARTICULO 8'.- Para su participación, el agente participanf ltbttá 
presentar el documento de

identidad y haberse registrado y acreditado'"" tt é"t'"oria Ceneral dL 1^ Municipaiidad Distrilal

de ocobamba. La participación queda ""iriü*""re 
prohibido y/o impedidos de participar'

aquellas personas ";;;;T;;. 
dÉ nauer inlerido bebidas alcoh6licas y/o estimulante§'

cAPrn Lo Iv
DE LIITEBADIRE TTVA

ARTfcI,Lo 9'.. l.a Mesa Directiva de la Audiencia Pública estará conformada por:

. Alcalde Distrital
o Regidores de Concejo MuniciPal
oGerenteMunicipal,subGerentesdeLínea,yJefesdeUnidaddelaMunicipalidad

Distrital de Ocobamba'

ARTfcIrLo 1o'.' La Audiencia Pública será conducida Por un "Moderador", que será designado

Mesa Directiva, quien llevara el control del tiemPo de exposici6n y particiPaci6n de los

Plua de Armas de KclcaYbamba
LUGAR

23 de abril dcl 2023FECHA

9:00am.HORA

por la
mismos' Además,

inscritos acreditados.
el uso de la a los
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ORDEIVANZA I|IUNICIPAL -[\f" OO g-2O2 *'IvIDOfi'C
lDlr'.Xd cl¡.,8 o$eL'

cAPfrulo v

t2'.-
La RendiciÓn de Cuentas en Audiencia Pública se regirá bajo el PrinciPio de resPeto

mutuo, Prohibiéndose cualquier tipo de adjetivo o insulto en contra de cualquiera de tos

participantes, en espeeial de quien se encuentre en el uso de la palabra,

Respetar eI orden de particiPación establecido para las intervenciones

Emplear vocabulario adecuado al realizar las intervenciones'

Respetar las ideas Y planteamientos de los otro§ ParticiPantes'
contra de cualquiera de

Está prohibido mencionar cualquier tipo de adjetivo o insulto en

designado. t _,_a_ Á rró+á? lns narticinantes
|Jnavezabsueltaslasconsultasynohatiendomástemasatratar,losparticipante
pasaran a suscribir "ie"á 

J" **io""u solemnes de la Municipalidad'

Culminadoelacto,elAlcalde,procederáadeclararconcluidoelinformedeRendiciÓnde
cuentas y avance§ d"l;;óo áias de gestión áe h Municipalidad Distrital de ocobamba'

DE I"A §ECUEI{CIA DE LA AUDIEI|CIA

ARTfcULo 11..- La audiencL Pública ¿ti,rát'"" de los 100 dÍas de gestión' presentaná la

siguiente agenda:
a) Himno Nacional del Perú'

Ú Himno d'e la Provincia de La Convención'

c)Bienvenidaypre§entacióndelModeradorysecretariadeActas(SecretariaGeneral)'
d) Lectura de lá orden"rr* *rni"iü *. aprueba el Reglamento de la Audiencia

e) n:m; sobre la corivocatoria: Actores convocados' actore§ presente§' informes

0 fr-ff#ñl[;á hs parabras de bienvenida a los asistentes del evento, dando por

iniciado el mismo con la *p"tti"t á"1 "'""to 
en el libro de actas correspondientes a

las sesiones solemnes'

dActoseguido,losfuncionariosdelaMunicipaüdadDistritaldeocobambaexpondrán
en el siguiente orden:

Las exposiciones serán: 
- ----^ *r^^i^-aáa íñrFs?arneñte aI estado de

. Informo de est¡do eltuacionalr que se encuentra relacionado Íntegramente aI esta

la gestión *,r,'i"ipJt*cep"ion*¿á al31 de diciembre del2A22'

.Informeree¡lecto.to""o","usalos1@dlatdegeetióndelaMunlcipalldad,
logrados con la "j;";"ió; 

aet gasto pouiico, articulados a.las metas de Ios instrumentos

de planeami"rr,o, á"o"iáo a. giu"rmuiti¿"á v prrn de gobierno, en estricto cumplimiento

al sistema presupuestal y 
"r, "orr"O"d*rr"i" "o" 

to establecido en l,a tey orgánica de

MuniciPalidades - LeY N"27972'
¡ Posterior a esto, se cedera el uso de la palabra a los vecinos quienes lo soliciten y hayan

registrado su participación de t hora.antes del evento público'

¡[,osparticipantespodránintervenirconPreguntas,obsemaciones,sugerenciasy
recomendacioru*.ri"iárden de inscripción q*" *" alcanzara a la Mesa Directiva, el cual

estará compue§ta por un primera v "ág*"4á 
ronda cada uno y con un máximo de 02

minutos por cada pregunta, no pudienío excederse de este tiempo; además, tenclrán el

derecho a la réplica por un lapso no *áyo, a 02 minutos, ello en función a la canlidad

de personas con §lue se cuenLe g e"ilr"rr participar; las preguntas deberán estar

relacionada" "o' 
ui t *a materia de inform"ciÓn, las que no están referidas a ella' no

serárn admitidas de plano. l,as interven"iones deben estai relacionadas a los temas fliados

en la agenda de la audiencia'
rDespuésdelasintervencionesd.elosoradores,laspreguntasrealDadasendichas

intervencionesseránrespondidasporelalcaldeoporelresponsablecompetente

a

a

a

a

a

a

a

a §:Jffiffi,H"á, a*r*"o al rocar en donde se desarro,ará ra Audiencia pública,

personas 
"or, "irrtomrsf" 

rruu"r ingerido bebidas alcohólicas y/o estimulantes'
de

"uoutcA 
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üRDENANZA MU NICIPA¿ "[\r' o o 3'2 o 2 3 -IVIDOIT.C
. Está prohibido el ingreso al local en donde se desarrollará la Audiencia Pública, de

personas con sintom;s de haber ingerido bebidas alcohólicas y/o estimulantes'

DISIIO§ICIOflE8 COMPLEMEIITáRIA§, TRAIT§ITORIA§ Y FIIIALE§

PRIMERA¡ Las situaciones no previstas en el presente reglamento serám absueltas por la Mesa

Directiva encargada de la condulción de la Audiencia Pública de informe de Rendición de Cuentas

y Avances convocada.

SEGIIIIDA: La asistencia presencial de los participantes será a público abierto'

TERCERA,: Autorizar al Gerente Municipal el cumplimiento del pre§ente Reglamento con el apoyo

logistico necesario'

cuARTA: El presente reglamento aprobado por el concejo Municipal, mediante ordenanza

Municipal, regirá a partir del dia siguiente de su publicación'

eUIISTA: Exhortar que se requieran por el conducto regular el apoyo de la Policia Nacional del

Éerú, con fines de garanLitzax 
"t 

nor*át desarrollo de la audiencia pública convocada'

SEIKTA: La Municipalidad Distrital, con su§ órganos competentes, hará la convocatoria a la
Audiencia pública de lnforme de Rendicíón de Cuentas y Avances de los 100 días de gestiÓn, a

través de todos los medios de comunicación y la publicación se hará en el Portal Institucional de

la Municipalidad Distrital de Oc<¡bamba.
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